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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
EN SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento Orgánico 
Municipal, se publica en el espacio web del Ayuntamiento de Orihuela el extracto de 
los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en sesión  Extraordinaria de fecha 
26 de Agosto de 2010.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR.

 Aprobada el acta de 12 de Agosto de 2010,  por unanimidad,

APROBACIÓN DE FACTURAS.

SEGUNDO.-APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  11/54/10 
(20100381)  DE  LA  CONCEJALÍA  DE  FIESTAS,  SEGURIDAD  CIUDADANA, 
COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PARQUE MÓVIL.(PARQUE MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  11/54/10   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 1 documentos e importa la cantidad de 1.406,55 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

TERCERO.-APROBACIÓN  DE  LA RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  12/15/10 
(20100215-JUNTA)   DE  LA  CONCEJALÍA   DE  ORIHUELA  COSTA,  RESIDENTES 
EUROPEOS Y PLAYAS.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  12/15/10  de la Concejalía de 
Orihuela Costa, Residentes Europeos y Playas, que incluye un total de 5  documentos e 
importa la cantidad de 34.948,21 €.
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SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

OTROS ASUNTOS .

CUARTO.-COSTA.-RECTIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  RELATIVO  A  “COSTA.- 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
VESTUARIO  PARA EL  SERVICIO  DE  VIGILANCIA  EN  LAS  PLAYAS  DEL  T.M.  DE 
ORIHUELA”, adoptado por la J.G.L. en fecha 03 de mayo de 2010.-

Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 3 de mayo 2010, 7º.1. en su 
parte dispositiva punto : 

“PRIMERO.- Aprobar  el  presupuesto  de  adquisición  de  equipamiento  de 
vestuario para el servicio de vigilancia de playas en el T.M. de Orihuela, presentado por la 
Concejalía de Orihuela Costa, Residentes Europeos y Playas, por importe total de euros 
997,79.-”.

QUINTO.-PERSONAL  29/165.2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  NÓMINA  DEL 
PERSONAL  FUNCIONARIO,  LABORAL,  EVENTUAL  Y  MIEMBROS  DE  LA 
CORPORACIÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 2010.

PRIMERO.- Aprobar  la  autorización  y  disposición  del  gasto,  así  como  el 
reconocimiento de la obligación correspondiente a la nómina del mes de AGOSTO de 2010, 
que incluye la retribución mensual de la totalidad del personal funcionario, laboral, eventual 
y  miembros  de  la  Corporación  de  este  Ayuntamiento  y  cuyo  importe  bruto  asciende  a 
1.449.055,96 euros. 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención General y Tesorería 
a los efectos oportunos.

EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO,ACCDTAL.

FDº. MANUEL ABADIA MARTÍNEZ,


